
SECRETARÍA. Bogotá D.C. Dieciocho (18) de Abril de Dos Mil Veintitrés 

(2023).  Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO EJECUTIVO 

LABORAL N° 2018-00323 de CARMENZA SANCHEZ OCAMPO contra LUIS 

RAFAEL RINCON GUTIERREZ, informando que la parte actora allegó 

constancia del envío de los oficios a las entidades financieras a través de 

correo electrónico y que obran respuestas de los Bancos. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

                  

Bogotá D.C., Veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023)   

 

En atención al informe secretarial que antecede, se INCORPORA y PONE EN 

CONOCIMIENTO de las partes la constancia allegada por la parte actora del 

envío de los oficios mediante correo electrónico a las entidades financieras 

(fls. 92-96) y la respuesta allegada por Bancolombia (fls. 97-98), Banco 

Falabella (fls. 99-100) y AV Villas (fls. 103-104). 

 

Teniendo en cuenta las respuestas aportadas, el Despacho considera 

oportuno que por Secretaría se Oficie nuevamente al BANCO DE BOGOTÁ¸ 



pues no obra respuesta en el plenario, con el propósito de que atienda y 

brinde respuesta a los Oficios N° 1258 (fl. 48) y N° 1372 (fl. 90). La parte 

actora deberá proceder con su trámite, adjuntando a los oficios por librar la 

copia de los folios 48 y 90, de la presente actuación, y del correo electrónico 

enviado al Banco. Adviértasele que es deber la colaboración con la 

administración de justicia, so pena de aplicar en su contra los poderes 

correccionales del Juez, previstos en el Art. 44 del C.G.P. Por Secretaría 

líbrese el oficio y tramítese por la parte actora.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 

Mng 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADONUMERO 65 FIJADO HOY 28 DE JUNIO DE 2023 A LAS 8:00 

A.M. 

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 


